
RV: NOTIFICACIÓN JUDICIAL 2024-00116 AUTO APODERADA EJECUTANTE

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/04/2024 15:32
Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Memorial 2024-00116

De: luisa pineda <luisa.pineda.santamaria@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 11:45
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NOTIFICACIÓN JUDICIAL 2024-00116 AUTO APODERADA EJECUTANTE
 
Doctores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
L.  C.
 
Doy acuse de recibido y adicional solicitó  de manera muy cordial de que se me
indique si el suscrito es el que debe realizar la notificación del auto 2024-00116 a las
dependencias (Migración Colombia, Cifin y Centrales de Riesgo) o es directamente el
juzgado quien remitirá el oficio a las dependencias.
 
Muchas gracias
 
Quedo atenta, 
 
 
LUISA FERNANDA PINEDA SANTAMARÍA
CC. 1.128.460.720
T.P. 391.630 del C.S.J
Email: luisa.pineda.santamaria@gmail.com
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El jue, 18 abr 2024 a la(s) 9:34 a.m., Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín
(j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenos días.
Por favor, acusar recibido.

Cordialmente, 

De: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 8:44
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2024-00116 PARA MILTON: PARA NOTIFICAR AUTO APODERADA EJECUTANTE
 
Doctora
LUISA FERNANDA PINEDA SANTAMARIA

 
 
Email: luisa.pineda.santamaria@gmail.com
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RV: Notificación Auto Libra Mandamiento de Pago 05001 31 10 002 2024 00116 00

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/04/2024 13:26
Para: Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (13 MB)
Notificación Auto Libra Mandamiento de Pago .eml;

Memorial 2024-00116

De: luisa pineda <luisa.pineda.santamaria@gmail.com>
Enviado: domingo, 21 de abril de 2024 18:17
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: No�ficación Auto Libra Mandamiento de Pago 05001 31 10 002 2024 00116 00
 

Doctor
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
L.  C.
 

 
Asunto:                                 Notificación Auto Libra Mandamiento de Pago
 
Ref                                        AUTO No. 0263 MANDAMIENTO DE PAGO
 
Radicado                             05001 31 10 002 2024-00116 00
 
Demandante:                     ELIZABETH PENAGOS ÁLVAREZ
                                              MARÍANGEL MUÑOZ PENAGOS
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Demandado:                     SANTIAGO MUÑOZ VALLEJO.
 
 
Cordial Saludo,
 
 
Anexo notificación de la providencia NRO. 0263 DE 2024 al ejecutado SANTIAGO
MUÑOZ VALLEJO, en la forma establecida en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.
 

 
 
        Atentamente,
 
 
 
     LUISA FERNANDA PINEDA SANTAMARÍA
     CC. 1.128.460.720
     T.P. 391.630 del C.S.J
     Email: luisa.pineda.santamaria@gmail.com
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Notificación Auto Libra Mandamiento de Pago

luisa pineda <luisa.pineda.santamaria@gmail.com>
Para: santiago.mu.va@gmail.com <santiago.mu.va@gmail.com> 

7 archivos adjuntos (13 MB)
3. Demanda Ejecutiva de Alimentos.pdf; 1. Notificación Mandamiento de Pago.pdf; 2. 2024-00116 Auto Libra Mandamiento de
Pago.pdf; 5. 2024-00116 Auto Decreta Medidas.pdf; 5. Medidas Cautelares.pdf; 4. Pruebas 2.pdf; 4. Pruebas 1.pdf;

Señor
SANTIAGO MUÑOZ VALLEJO
E.S.M
 
 
 
 Ref:                       AUTO  No. 0263  MANDAMIENTO DE PAGO
 

Asunto:                  Notificación Auto Libra Mandamiento de Pago
 
Radicado              05001 31 10 002 2024 00116 00
 
Juzgado:               Segundo de Familia de Oralidad de Medellín
 
Demandante:       Elizabeth Penagos Álvarez
                              Mariangel Muñoz Penagos
 
Demandado:        Santiago Muñoz Vallejo
 
 
Dándole cumplimiento a lo ordenado en el Auto N° 0263 del 18 de abril del 2.024,
emanado del Juzgado  Segundo de Familia de Oralidad de Medellín y en donde  Libra
Mandamiento de Pago  en contra del señor Santiago Muñoz Vallejo,  y a lo prescrito
en la Ley 2213 del 2.022, Código General del Proceso, Art. 291 y 292, procedo   a
realizar lo ordenado para sus respectivos fines y derechos del demandado:
 
-Demanda Ejecutiva por Alimentos Única Instancia
 
-Asunto: Notificación Auto 0263  Libra Mandamiento de Pago
 
-Cuantía: Mínima Cuantía
 
-Entidad: Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín
 
-Radicado: 05001 3110 002-2024-00116-00
 
-Demandante:
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-Elizabeth Penagos Álvarez
Email para notificaciones: elizapenagos4@gmail.com
Cel: 3226784542
 
Demandado:
-Santiago Muñoz Vallejo
 Email: santiago.mu.va@gmail.com
Cel:  301 557 02 21
 
-Apoderado parte demandante:
-Abogada Luisa Fernanda Pineda Santamaría
Email: luisa.pineda.santamaria@gmail.com
Cel. 312 793 55 11
 
Anexos:
 
-Escrito de Notificación de Auto que Libra Mandamiento de Pago
 
-Copia Auto   N°.   0263 del 18 de abril del 2024, emanado del Juzgado Segundo de
Familia de Oralidad de Medellín, que ordena el Mandamiento de Pago.
 
-Demanda Ejecutiva por Alimentos
 
-Capítulo de Pruebas. 
 
-Medida Cautelar
 
Con lo anterior, se le Notifica a la parte demandada de la existencia del
Mandamiento de pago emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Envigado,
dentro de la demanda Ejecutiva por Alimentos en su contra, para que ejerza su
derecho de defensa y realice las acciones que estime pertinente dentro del marco
legal.
 
La presente Notificación Personal se surte por el medio electrónico o correo
electrónico del Señor  Santiago Muñoz Vallejo, según prueba aportada del mismo.
 
De acuerdo a los Art. 291 y 292 del C.G.P. y con lo que dispone el artículo 08 de la Ley
2213 de 2022, se le informa al Demandado que, la presente notificación personal se
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del
presente mensaje, y de igual forma se le hace saber que, de acuerdo al referido Auto
0263 donde ordena:
 
“CONCEDER al ejecutado, de acuerdo con los artículos 152 del Código del menor, en
armonía con los artículos 431 y 442, éstos del Código General del Proceso, el término
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de cinco (5) días para pagar, o dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente mandamiento, para proponer excepciones de mérito.”
 
Cursiva y subrayado fuera de texto.
 
De igual forma, conforme el artículo 3 de la citada Ley 2213 del 2.022, en lo sucesivo
cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos
procesales de manera simultánea cuando lo envía al despacho.
 
Abril, 22 del 2.024
 
Atentamente,
 
 
LUISA FERNANDA PINEDA SANTAMARÍA
CC. 1.128.460.720
T.P. 391.360 del C.S.J
Email: luisa.pineda.santamaria@gmail.com
Cel. 312 793 55 11
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